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En la ciudad  de Bogotá, el día 26 de agosto de 2021 se reunieron en la sede del Instituto Distrital de las Artes - Carlos Mauricio Galeano Vargas (Subdirector de 
Equipamientos Culturales) y (Subdirector de las Artes (E)), Maira Ximena Salamanca Rocha (Gerente de Arte Dramático) y Liliana Chicuazuque Segura (Contratista-
Gerencia de Arte Dramático) con el fin de dar alcance al acta de  selección de fecha 18  de agosto del 2021 a través de la cual se seleccionaron los jurados requeridos 
para evaluar la convocatoria PREMIOS BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE Categoría: Premio a Procesos Teatrales y Circenses . 
  
Según Acta Definición de Perfiles Jurados del 03 de mayo del 2021, el comité definió los perfiles para la selección de los jurados que evaluarán la convocatoria PREMIOS 
BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE Categoría: Premio a Procesos Teatrales y Circenses, y previa verificación del cumplimiento del perfil, el comité recomienda seleccionar 
como jurados de la convocatoria en mención a los siguientes expertos: 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

 CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA DE CREACIÓN 
PREMIOS BOGOTÁ 

TEATRAL Y CIRCENSE 
Categoría: Premio a 
Procesos Teatrales y 

Circenses 

Gerencia de 
Arte Dramático 

 
14 

 
100 

DIEGO FERNANDO 
MONTOYA SERNA  

C.C.94.404.603 
 

$3.000.000 

14 92 CLAUDIA MARIA 
MALDONADO CONTRERAS 

C.C.51.984.863 
$3.000.000 

14 91 MARIA ADELAIDA PALACIO 
DUQUE 

C.C.43.254.286 
$3.000.000 

 
Una vez realizada la selección, el experto MARIA ADELAIDA PALACIO DUQUE, quien había sido seleccionada en la terna principal de jurados de la convocatoria BECA DE 

CREACIÓN PREMIOS BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE Categoría: Premio a Procesos Teatrales y Circenses, mediante correo electrónico el 26 de agosto de 2021 
manifiesta: «Quería comentarte presento una inhabilidad para ser parte de la terna de jurados de esta convocatoria, pues en una de las propuestas hago parte del equipo 
de escritura.  Mil gracias por tenerme en cuenta».  
 
Siguiendo los lineamientos establecidos en las condiciones de participación en el banco de jurados, el experto designado para reemplazar a la  experta MARIA ADELAIDA 
PALACIO DUQUE para evaluar las propuestas de la convocatoria PREMIOS BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE Categoría: Premio a Procesos Teatrales y Circenses, 
corresponde a FREDY ALFONSO UMBACIA CASTRO ,identificado con cédula de ciudadanía No. 79.922.976, quien se postuló y obtuvo el puntaje necesario en la 
calificación de las hojas de vida y no se encuentra inhabilitada para ser designada como jurado de la convocatoria en mención.  
  



 

GESTIÓN DE FOMENTO A LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS 
Código: 2MI-GFOM-F-03 

Fecha: 14/02/2018 
 

ACTA DE ALCANCE SELECCIÓN DE JURADOS  
 

Versión: 03 

Página: 2 de 2 

 
En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el Acta definición de perfiles jurados del día 03 de mayo del 2021, y previa verificación del cumplimiento del perfil, el 
comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención, con su respectivo reconociendo económico, a los siguientes expertos: 
 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

 CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

BECA DE CREACIÓN 
PREMIOS BOGOTÁ 

TEATRAL Y CIRCENSE 
Categoría: Premio a 
Procesos Teatrales y 

Circenses 

Gerencia de Arte 
Dramático 

 
14 

 
100 

DIEGO FERNANDO 
MONTOYA SERNA  

C.C.94.404.603 
 

$3.000.000 

14 92 CLAUDIA MARIA 
MALDONADO 
CONTRERAS 

C.C.51.984.863 

$3.000.000 

14 85 FREDY ALFONSO 
UMBACIA CASTRO 

C.C.79.922.976 
$3.000.000 

 
Se realizarán los descuentos de ley vigentes a que haya lugar, de acuerdo con las directrices de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES. 
 
La presente acta se firma en Bogotá a los 26 días del mes de agosto de 2021 

 
 
 

CARLOS MAURICIO GALENO VARGAS 
  Subdirector de Equipamientos Culturales y  

Subdirector de las Artes (E) 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Gerente de Arte Dramático 

 

 

LILIANA CHICUAZUQUE SEGURA 
 Contratista-Gerencia de Arte Dramático 

 

 
Proyectó: Ana María Vargas Medina-Contratista-  Área de Convocatorias 

Aprobó: José Alberto Roa Eslava - Profesional Universitario - Área de Convocatorias 
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